
,liiH'

ffi
"{qFr'

Municipalidad
de Chillá¡r Viejo Secretaría de Pla¡rificación

APRUEBA coNTRATo SERVIcIo o¡ ReoIS¡ÑO, DESAROTLO DE

NUEVAS APLIcAcIoNES, MIGRACIoN DE DATOS v olsrÑo NUEVO
SITIO WEB PORTAL DE TRANSPARENCIA ACTIVA PARA LA
MUNTCTPAUD49 PE CHTILAN VTEJO.

DEcREroNs- ?935
cHlttAN vlEro, 3 f rIC 2!n

VISTOS:
- Los foculfodes que confiere lo Ley No 18.ó95, Orgónico

Constitucionol de Municipolidodes refundido con iodos sus textos modificotorios.
- Ley 19.88ó, de fecho 29 de ogosto de|2003. Lo ley de boses

sobre controtos Administrolivos de Suminislro y Presloción de Servicios, publicodo en el diorio Oficiol
del 30 de julio de 2003.

CONSIDERANDO:

o)El oficio No009025 del l7 de noviembre de 2015, Consejo poro lo
Tronsporencio, responde observociones o lnforme de fiscolizoción Tronsporencio Activo;

b)El moil del Administrodor Municipol de 30 de noviembre de 2015,
donde don Armondo Romero remite resumen problemos migroción tronsporencio octivo chillon
viejo;

c)El oficio No78l del l4 de diciembre de 2015, del Alcolde
Municipolidod de Chillón Viejo ol Direcfor Generol Consejo poro lo Tronsporencio, donde lnformo lo
requerido y solicito plozo poro migroción de dolos;

d)Lo lnstrucción Generol Nol I del Consejo poro lo Tronsporencio
sobre tronsporencio oclivo;

e)El moil del Administrodor Municipol donde les recuerdo ospeclos
lrotodos en reunión por Tronsporencio Activo del dío lunes 14 de diciembre de 2015, o los
funcionorios Direclor de DAF; Encorgodo RR.HH., Directoro DAEM, Encorgodo Finonzos DAEM,
Direcioro DESAMU, Encorgod Finonzos DESAMU, Direcfor SECPLA, Director Conlrol lnierno.

f) El Memorondum N"340 de 2l de diciembre de 2015, del Director
de Control lnterno ol Sr. Alcolde y Administrodor Municipol, donde odjunio lnforme N"5/2015 sobre
Fiscolizoción Cumplimiento Ley N'20.285.

g)El moil del Adminislrodor Municipol o los Direclores de los
Direcciones Municipoles donde les remite Memorondum N"340 de 2l de diciembre del 20,l5;

h) Lo corto de 23 de diciembre de 2015, de don Armondo Romero
Soovedro dirigido o don Domingo Pillodo M, Direclor de SECPLA, donde le informo estodo del Sitio
octuol de Tronsporencio Activo, de ocuerdo o lo evoluodo por el Consejo de Tronsporencio

i)Lo Propuesto Comerciol N'201512-31 denominodo: "Rediseño,
desorrollo de nuevos oplicociones, migroción de dotos, y diseño nuevo sitio web portol de
Tronsporencio Aclivo poro lo Municipolidod de Chillón Viejo", de 28 de diciembre del 2015, dirigido
ol Direclor Secretorio Plonificoción, Sr. Domingo Pillodo por don Armondo Romero Soovedro.

j) Et controto DE REDTSEÑo, o¡senolLo DE NUEVAS APUCACTONES,
MIGRACION DE DATOS Y D]SEÑO NUEVO SITIO WEB PORTAL DE TRANSPARENCIA ACT¡VA PARA LA
MUNICIPALIDAD DE CHILIAN VIEJO, por un monto de $3.588.0ó0.-

DECRETO:

I.- APRÚEBASE, CONIrOIO DE REDISEÑO, DESAROLTO DE NUEVAS
APTICACIONES, MIGRACION DE DATOS Y DISEÑO NUEVO SITIO WEB PORTAL DE TRANSPARENCIA
ACTIVA PARA tA MUN¡CIPALIDAD DE CHILIAN VIEJO por un monto de $3.588.0ó0;

2.- NOMBRASE ol Director de Plonificoción o quién lo subrogue
como ITO de lo presente licitoción.

3.- IMPUTESE

municipol vigenfe.
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillón Viejo, o29 de Diciembre de 2015, entre lo lluslre Municipolidod de Chillón Viejo. RUT N

69.266.500-7, Persono Jurídico de Derecho Público; Representodo por el Alcolde Don Felipe Aylwin
Logos Cédulo Nocionol de ldentidod No 8.048.4ó4-K, ombos domiciliodos en colle Serrono N' 30C

Comuno de Chillón Viejo; y por otro porte Don Armondo Romero Soovedro, Cédulo Nocionol de
ldentidod No l5.ló5.193-3, de Nocionolidod Chileno, de estodo civil soltero, domiciliodo en lo ciudoc,
de Bulnes, colle Monuel Bulnes No43, se ho convenido el siguiente controto de Prestoción de
Servicios.

Primero: Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, tiene lo necesidod de controtor los servicios de un<:
persono, ,poro que reolice el servicio de REDISEÑO, DESARRotLo DE NUEVAS APIICACIONES,
M¡GRACION DE DATOS, Y D]SENO NUEVO SITIO WEB PORTAL DE TRANSPARENCIA ACTIVA PARA LA
MUNICIPATIDAD DE CHILTAN VIEJO.

Segundo: Por lo señolodo en el punto onterior lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo viene en
controtor los servicios de don Armondo Romero Soovedro. debiendo ejecutor, dentro de el coniexto
del servicio de rediseño, desorrollo de nuevos oplicociones, migroción de dotos, y diseño nuevo sitici
web portol de tronsporencio octivo poro lo municipolidod de chillon viejo. los siguientes toreos
mínimos:

o Rediseño sisiemo bock-end.
. Desorrollo de oplicociones poro subir orchivos con volidodores.
o Desorrollo de oplicociones web poro corgo de orchivos y su seguimiento con modificociones.
o Diseño de sitio web público y desorrollo de oplicociones de generoción de voisto de doios.
o Migroción de dotos, consto de etopos de trosposo de dotos vío softwore y combio de

orchivos plonos de formo monuol. Aproximodomente 49,200 orchivos.
Entre otros que el prestodor considere necesorios poro dor cumplimiento o los observociones
emitidos en lnforme de fiscolizoción municipol TA 20,l5 del Consejo poro lo Tronsporencio.

Es porte integrol de este controto lo Propuesto Comerciol No 2015,l2-31 de fecho 28 de diciembre de
2015 entregodo por el prestodor del servicio.

Don Armondo Romero §oovedro, deberó ejecutor los toreos especificodos en
jornodo libre según requerimientos, de lunes o viernes.
Lo osesorío técnico deberó osistir sóbodos y domingos y/o festivos si es solicitodo

esto clóusulo, en

por el Director de
Plonificoción poro dor cumplimiento o objetivos.
Lo movilizoción deberó ser proporcionodo por el prestodor de servicios poro estos efectos, yo seo en
locomoción público o vehículo porticulor.
Todo lo relocionodo con olimentociónylo comestibles. seró de responsobilidod del controtodo.
El osesor deberó contor con computodor y teléfono móvil propios.

Se designo como encorgodo de lo lnspección Técnico del Servicio ol Director de plonificoción o
quien lo subrogue, quien deberó velor por el cumplimiento de los obligociones derivodos del
presente controto.

Tercero: Lo Municipolidod pogoró o Don Armondo Romero Sqovedro lo sumo de § 3.5g3.060.- ,
impuesto incluido, de lo siguiente monero:
Primer esfodo de pogo: $ 1.537.740.-, impueslos incluidos, ENTREGA DE ApLtcAC/oNEs wEBy poRrAL
PUBLICO DE IRANSPARENC/A ACTIVA,
Segundo Esfodo de Pogo: $ 2.050.320.-, impuestos incluidos, ENIREGA M,GRAC/ON DE DAIOS.

Lo onterior coniro presentoción de Boleto de Honororios y Certificodo de Cumplimienio de Director
de Plonificoción o quien lo subrogue.

Cuorto: Los portes dejon cloromente estoblecido. dodo el corócter de esenciol o esto clóusulo, queel presente controto o honororios se suscribe en virtud de los focultodes que se otorgon o loMunicipolidod por el Artículo Cuorto de lo Ley 18883. por lo que Don Armondo Romero Soovedro, notendrÓ lo colidod de funcionorio Municipol, o si mismo no seró responsobilidod del Municipio
cuolquier occidente, hecho fortuito y otro que le oconlezco, en el desempeño de sus funciones,pero si estoró ofecto o lo probidod odministrotivo esfoblecido en el ortículo 5ó de lo Ley N" lg.5ZS,
OrgÓnico Constitucionolde Boses Generoles de lo Administroción del Estodo. X
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Quinio: El presente controto se inicioró el01 de Enero de 2016 y hosto que el profesionolreolice iodc,s
los toreos detollodos en el punto Segundo de este conlroto, poro los que fue controtodo.

Sexto: Se dejo constoncio que el prestodor de servicios decloro estor en pleno conocimiento de i-r
Ley No 20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone.

Séptimo: lnhobilidodes e lncompotibilidodes Administrotivos. El Prestodor de Servicios o irovés c-
decloroción.iurodo señoló no eslor ofeclo o ninguno de los inhobilidodes e Incompotibilidode.
estoblecidos en el ortículo 5ó de lo Ley N" 18.575, Orgónico Constitucionol de Boses Generoles de icr

Administroción del Estodo, que poson o expresorse:

- Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, controtos o couciones oscendentes o doscientc;
unidodes tributorios mensuoles o mós. con lo Municipolidod de Chillón de Viejo.
- Tener litigios pendientes con lo Municipolidod de Chillón Viejo. o menos que se refieren ol ejercicir
de derechos propios, de su cónyuge, hijos, odoptodos o porientes hosio el tercer grodo dr
consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive.
- lguol prohibición regiró respecto de los directores. odministrodores, representontes y socios titulorer
del diez por ciento o mós de los derechos de cuolquier close de sociedod, cuondo ésto iengc-
conirotos o couciones vigentes oscendenies o doscientos unidodes tributorios mensuoles o mós, i,

litigios pendientes, con el orgonismo de lo Administroción o cuyo ingreso se postule.
- Tener colidod de cónyuge, hijos, odoptodos o porientes hosto el tercer grodo de consoguinidod ;,

segundo de ofinidod inclusíve respecto de los outoridodes y de los funcionorios directivos de lc.

Municipolidod de Chillón Viejo. hosio el nivelde Jefe de Deportomento o su equivolente. inclusive.
- Estor condenodo por crimen o simple delito.

Octovo: Prohibjciqn.es. Quedo estrictomente prohibido que el Prestodor de Servicios utilice su oficio cr

los bienes osignodos o su corgo en octividodes político portidistos o en cuolesquiero otros ojeno o los
fines poro los cuoles fue controtodo tolcomo lo señolo elortículo 5 de lo Ley N" 19,949.
Su infrocción doró derecho o lo Municipolidod o poner término onticipodo o su controto.

Noveno: En coso que lo Municipolidod desee prescindir de los servicios de el Prestodor de Servicios,
osí como en coso que él no desee continuor prestondo sus servicios o lo Municipolidod, bostoró que
cuolquiero de los portes comunique o lo olro su decisión. sin que existo el derecho de cobro de
indemnizoción olguno, reservóndose lo Municipolidod el derecho o poner término por onticipodo de
este controto en formo uniloterol en cuolquier momento y sin expresión de couso.

Décimo: Poro todos los efectos legoles derivodos de este controto, los portes f'rjon su domicilio en
Chillón Viejo y se someten o lo jurisdicción de los Tribunoles Ordinorios de Justicio.

Decimoprimero: El presente coniroto se firmoró en 3 ejemplores iguolmente outéniicos quedondo 2
copios en poder de lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo y un ejemplor en poder del prestodor de
Servicios.

En señol de oproboción poro constoncio

Soovedro
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DECLARACION JURADA SIMPLE

El Prestodor de Servicios que suscribe señolo NO estor ofeclo o ninguno de los inhobilidodes ..
lncompotibilidodes estoblecidos en el oriículo 5ó de lo Ley N'18.575, Orgónico Constilucionol di,'
Boses Generoles de lo Administroción del Estodo, que poson o expresorse:

o lener vigente o suscribir, por si o por terceros, controtos o couciones oscendentes , r

doscientos unidodes tributorios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de Chillón de Viejo.

¡ Tener litigios pendientes con lo Municipolidod de Chillón Viejo, o menos que se refieren or

ejercicio de derechos propios. de su cónyuge, hijos, odoptodos o porientes hosto el terce
grodo de consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive.

o lguol prohibición regiró respecto de los directores, odministrodores, representontes y socior
tilulores del diez por ciento o mós de los derechos de cuolquier close de sociedod, cuondt-
ésto tengo conirotos o couciones vigentes oscendentes o doscienios unidodes tribuiorio:
mensuoles o mós, o litigios pendientes, con el orgonismo de Io Administroción o cuyo ingresc
se postule.

o Tener colidod de cónyuge, h'rjos. odoptodos o porientes hosto el tercer grodo de
consoguinidod y segundo de ofinidod inclusive respecto de los ouioridodes y de los
funcionorios directivos de lo Municipolidod de Chillón Viejo, hosto el nivel de Jefe de
Deportomento o su equivolente, inclusive.

o Estor condenodo por crimen o simple delito.

Diciembre de 2015

Soovedro
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